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 Vista Memoria del Concejal Delegado de Economía y Empleo por la que se incoa el expediente núm. 17 de 
modificación presupuestaria mediante Transferencia de Crédito, con la finalidad de adquirir diversos materiales 
destinados a la realización de la instalación de gas natural y de renovación y recuperación de aire en el Centro social 
Vallobín I, por parte de la  Escuela Taller “Oviedo Eficiente”, cuyo presupuesto asciende a 18.374,86�. Por otra parte se 
señala la existencia de consignación presupuestaria no gastada en el capítulo 2. Teniendo en cuenta que no existe 
consignación adecuada y suficiente en el Presupuesto municipal, ni a nivel de la vinculación jurídica, es necesaria la 
tramitación de modificación presupuestaria, vía transferencia de crédito.  

 Vistos artículos 179 y 180 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículos 40 y 41 del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 

 
 Visto art. 10.4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2015, aprobado por el Ayuntamiento Pleno de 31 de 
marzo de 2015, esta Concejalía RESUELVE: 
 

 Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria vía Transferencia de Crédito Nº 17/2015, por importe total 
de 18.374,86 �, cuyo resumen es el siguiente: 

TRANSFERENCIA NEGATIVA 

Aplicación Denominación Importe 

15  541.241.22799 TRABAJOS OTRAS EMPRESAS. EMPLEO 18.374,86 

TOTAL TRANSFERENCIA NEGATIVA.......................................................... 18.374,86 

TRANSFERENCIA POSITIVA 

Aplicación Denominación Importe 

15  541.241.625 MOBILIARIO Y ENSERES. EMPLEO 18.374,86 

TOTAL TRANSFERENCIA POSITIVA.......................................................... 18.374,86 
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Expediente Modificación Presupuestaria – Transferencia de Crédito.   Adquisición de 
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1.- Directora General de Presupuestos y Modernización de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO
2.- Concejal de Gobierno de Economía y Empleo de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO
3.- Asesor de Contabilidad de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO

FIRMADO
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